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SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE

BIENES ESTATALES

RESOLUCION No ot e-zot¿rsel.¡

San lsidro, 17 de febrero de 2014

VISTO:

El lnlorme Nó 0013-2014/SBN-DNR SDRC de fecha 13 de tebrero de 2014, de la
Subdirección de Registro y Catastro; y los Informes Especiales Nos.0116-2014/SBN-
OPP-PLC y 001 14-201 4/SBN-O PP-KLS, emltidos el 14 de febrero de 2A14. pot la

Oficina de Planeamiento y Presupuesto; ,,

CONSIDERANDO:

Que, La Superinlendencia Nacional de Bienes Estalales - SBN es un organis.no
público eiecutor, adscrito al l\¡inisterio de Vivienda, Consfucción y Saneamiento, y el

Ente Rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales, responsable de normar los
actos de adquisición, disposición, administración y supervisión de los bienes estatales,
así como de ejecutar dichos actos respecto de los bienes cuya administración está a
su cargo, de acuerdo a la normatividad vigenle, gozando de autonomía económ¡ca,
presupuestal, financ era, técnica y funcional, de conformidad a lo establecido en la Ley
General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por la Ley N' 29151 y su

Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo No 007 2008'VlV ENDA;

Oue. el literal e) del numeral 14.1 del artículo 14'de la citada Ley N" 29151,
señala como una de las funciones y atribuciones de la Supernlendencia Naciona de
Bienes Estatales - SBN. la de administrar el Sstema de Informac¡ón Naciona de
Blenes Estatales SINABIP como un reg¡stro único obligatorlo con la informaclon que,

de manera obligaloria, deben remitir todas las entidades públicas, respecto de los

bienes estalales;

Que, el literal d) del numeral 9.5 del Reglamento de la Ley N' 29151, aprobado
por el Decreto Supremo N'007'2008 VIVIENDA, establece que la SBN en el ejercic¡o
de la función exclusiva de registro de los bienes inmuebles y muebles de propiedad del

Estado, brinda nformación contenida en el SINABIP a las entidades que asr lo

soliciten y a los particulares con las limitac ones establec das en la Ley N' 27806' Ley

de Transparencia y Acceso a 1a Información Pública;

Que, el articulo 25'del precitado Reglamento, señala que cualqu¡er persona
puede solicitar a la SBN la información contenida en el SINABIP, prev¡o pago de la
tasa correspondiente que se establezca en el Texto Unico de Procedimientos
Administrativos - TUPA de la SBN:

Que, mediante la Directiva No 08-2012/SBN SG, denomnada Normas y



procedim¡entos para la formulación, aprobación, implemenlación y evaluación de
planes en la Superintendencia Nacional de Bienes Eslatales - SBN", aprobada por la
Resolución No 086-2012/SBN-SG, modificada por la Resolución N' 053-2013/SBN-SG,
se establecieron los lineamientos y procedimientos para la formulac¡ón, aprobación,
ejecución, monitoreo y evaluación de los planes de la SBN;

Oue, a través del Informe No 0013-2014/SBN-DNR-SDRC de fecha 13 de febrero
de 2014, la Subdirección de Registro y Catastro propone la aprobación del "Plan de
atención de consultas de búsqueda catastral en la base de datos del SINABIP.
Período Abril - Julio 2014", el cual tiene como obietivo específico la atención de las
324 consultas de búsqueda catastral en la base de datos del SINABIP, que se
proyecta ingresarán en el período de abril a iul¡o del año 2014;

Que, con el Informe Especial No 0116-2014/SBN-OPP-PLC de fecha 14 de
febrero de 2014, se ha emilido opinión técnica favorable sobre el citado Plan,
seña ando que se encuenlra alineado ai Plan Eslfatégico Institucional - PEI 2012-
2016, aprobado por la Resolución N' 090-2011/SBN, retorr¡ulado por la Reso¡ución N'
116-2012/SBN, n¡odificado por la Resolución N" 096-2013/SBN; y al Plan Operativo
lnstilucional - POI 2014, aprobado por la Resolución No 098-2013/SBN, modificado
por la Resolución N'003-2014/SBN;

Que, asimismo, mediante el Informe Especial No 00114-2014/SBN-OPP-KLS de
fecha 14 de febrero de 2014, se indica que en el Presupuesto Instituc¡onal 2014, existe
disponibilidad para financiar el "Plan de atención de consultas de búsqueda catastral
en la base de datos del SINABIP. Período Abril - Julio 2014"1

Oue, en tal senlido, resulta necesario aprobar el "Plan de atención de consultas
de búsqueda calastral en la base de datos del SINABIP. Período Abril - Julio 2014";

Con el visado de la Secretaría General, la Dirección de Normas y Registro, la

Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y la Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley No 29151, su Reglamento aprobado
por el Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA, y la Directiva No 08-2012/SBN-SG,
denominada "Normas y procedimientos para la formulación, aprobación,
mplementación y evaluación de planes en la Superintendencia Nacional de Bienes
statales - SBN", aprobada por la Resolución N" 086-201 2/SBN-SG, modificada por la

Resolución N" 053-201 3/SBN'SG; y en uso de las funciones previstas en los litefales
h) y r) del artículo 11o del Reglamento de Organización y Funciones de la

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, ap.obado por el Decreto
Suprer¡o No 01 6-201 0-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Art¡culo l'.- Aprobar el "Plan de atención de consultas de búsqueda catastral en
la base de datos del SINABIP. Período Abril - Julio 2014", el mismo que forma parte
inteoranle de la oresente Resolución.

Articulo 2'.- La SubdÍeccron de Registro y Catastro de la Dirección de Normas
aprobado por el artículo 10 de lay Registro es la encargada de ejecutar el Plan

presente Resolución.
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presente Resoluc¡ón, elevando a la Secretaría General los ¡nformes correspondientes.

, n t I i Art¡culo 4".- Encargar a la Secretaría General que disponga la publicación de la

-l.o\\ [ ipiesente Resolución y del citado Plan, en la pág¡na web ¡nst¡tucional
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Reg¡strese y comuniquese.

RESOLUCIÓN No 018-2014/sBN

Artículo 3",- La Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto deberá efectuar el

monitoreo y evaluación del cumpl¡m¡ento del Plan a que se refiere el artículo 1" de la
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RESUMEN EJECUTIVO

El presente documento denominado "Plan de atención de consultas de búsqueda

catastral en la base de datos del SINABIP. Per¡odo Abril - Julio 20'14", en adelante el

Plan, tiene como propósito atender las consultas gratuitas y onerosas que realizan los

usuarios internos y externos de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, en

adelante la SBN, a través del Sistema de Información Nac¡onal de Bienes Estatales, en

adelante el SINABIP.

El literal d) del numeral 9.5 del Reglamento de la Ley N" 29151, aprobado por el Decreto

Supremo N" 007-2008-VIVIENDA, establece que la SBN en el ejercicio de la función

exclusiva de registro de los bienes inmuebles y muebles de propiedad del Estado, brinda

información contenida en el SINABIP a las entidades que así lo soliciten y a los

particulares con las limitaciones establecidas en la Ley N" 27806, Ley de Transpa¡encia y

Acceso a la lnformac¡ón Pública.

En ese orden de ideas, el articulo 25'del precitado Reglamento, señala que cualquier

persona puede solicitar a la SBN la información contenida en el SINABIP, previo pago de

.la tasa correspondiente que se establezca en el Texto Üntco de Procedimientos

Administrativos - TUPA de la SBN.

De este modo, el TUPA de la SBN aprobado por el Decreto Supremo N" 021-2012-

VIVIENDA, contiene el servicio exclusivo de búsqueda catastral en la base de datos del

SINABIP (ítem 1 de la Guía de servicios brindados en exclusividad), cuyo plazo maximo

de atención es de ocho (08) días hábiles, previo pago del derecho de trámite

correspondiente, siendo la Subd¡rección de Registfo y Catastro la unidad orgánica

competente para brindar la atención de dicho servicio, de acuerdo a lo establecido en el

literal g) del artículo 39'del Reglamento de Organización y Funciones de la SBN,

probado por el Decreto Supremo N' 016-201o-VIVIENDA.

ese contexto. mediante el Plan se pretende dar atención a las 324 consultas de

búsqueda catastral en la base de datos del SINABIP, que han sido formuladas por
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nuestros adminrstrados y que se encuentran pendientes de atención.





una función exclusiva a esta, conforme a lo dispuesto en el l¡teral e) del numeral 14 1 del

artículo 14' de la Ley N'29151, concordante con el l¡teral d) del numeral 9 5 del articulo

9', y los articulos 19', 20', 21'y 25'del Reglamento de la Ley N' 29151, aprobado por el

Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA.
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PLAN DE ATENCIóN DE CONSULTAS DE BÚSQUEDA CATASTRAL EN LA BASE

DE DATOS DEL SINABIP. PER|ODO ABRIL - JULIO 2014

DIAGNOSTICO

.1. S¡tuación Actual

l\¡ed¡ante la Ley No 29151 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No

OO7-2008-VIVIENDA, se crea el SNBE como el conjunto de organismos' garantías y

normas que regulan, en sus tres niveles de Gobierno (Nacional, Reg¡onal y Local),

de manera ¡ntegral y coherente, los bienes estatales, a fin de lograr una

administración ordenada, simplificada y eficiente.

En la citada Ley N'29'151, se des¡gna a la SBN como ente rector del SNBE, de

modo que la instituc¡ón ejerce, entre otras, la función de reg¡stro único obligatorio de

los bienes estatales a favés del SINABIP.

De acuerdo al articulo '19" del Reglamento de la tey 29151, el SINABIP constituye

un registro adm¡n¡strativo de carácter único y obligator¡o de los b¡enes estatales de

dominio público y privado en sus diferentes niveles de gob¡erno, el cual ofrece

información sistematizada, completa, oportuna y actualizada al SNBE para una

adecuada gestión mobiliar¡a e ¡nmobiliaria, cuya organizac¡ón y conducc¡ón está a

cargo de la SBN.

Al 31 de d¡ciembre de 2013, el SINABIP cuenta con una base de datos de 75,678

registros, producto de las labores de incorporación (registro de ¡nformación

inmobiliaria) efectuadas por la SBN durante sus 21 años de existenc¡a.

Teniendo en cuenta, que la Subdirección de Registro y Catastro es la unidad

orgán¡ca competente para br¡ndar ¡nformac¡ón contenida en el SINABIP, sobre

b¡enes, muebles e ¡nmuebles, a las ¡nstituciones y administrados que as¡ lo

sol¡citen, conforme lo establece el literal g) del art¡culo 39" del Reglamento de

Organ¡zación y Funciones de al SBN, aprobado por el Decreto Supremo N" 016-

2O1O'VIVIENDA, se ha considerado en el Plan Operat¡vo Institucional - POI 2014,

aprobado por la Resolución N" 098-2013/SBN, mod¡ficado por la Resolución N'

003-2014/SBN, como meta a cargo de la citada Subdirección la atenc¡ón y/o

elaboración de 757 documentos asoc¡ados a búsquedas catastrales en el SINABIP.
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Las consultas de búsqueda catastral en la base de datos del SINABIP' pueden ser

de dos (02) tipos:

. Consultas gratu¡tas: Aquellas que son formuladas por las entidades del

Estado, como por ejemplo la Policia Nacional del Perú, COFOPRI, l\¡¡nisterio

Públ¡co, Poder Judic¡al, en el marco del criterio de colaborac¡ón

interinstituc¡onal previsto en el art¡culo 76' de la Ley N' 27444' Ley del

Procedim¡ento Administrativo General; las cuales son atendidas en el plazo

máximo de tre¡nta (30) dias hábiles.

. Consultas onerosas: Aquellas que son formuladas por las personas

naturales y jur¡dicas, conforme a lo señalado en el ¡tem 1 de la Guia de

servic¡os brindados en exclusividad del TUPA de la SBN, cuyo plazo

máximo de atención es de ocho (08) dias hábiles.

En el año 2013, la cantidad de consultas de búsqueda catastral en la base de datos

del SINABIP, sufrió un considerable aumento en el último trimestre, conforme se

muestra en el sigu¡ente cuadro:

t¡¡¡¡l¡¡¡r¡¿iJ¡¡¡
7A 18

69 29
83 18

55 \7
53 36
30 30
69 46
69 53

76 50
84 52
9-7 7t

Di€¡embre 724 101

902 52r

Es así que, de las 902 consultas ingresadas a la Subdirección de Registro y

Catastro, el 58% (52'1 consultas) corresponden a consultas onerosas, conforme se

observa en el siguiente cuadro estadístico:
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A la fecha, se tiene 130 solicitudes de ingreso pendientes de atención (búsquedas

catastrales), de las cuales 75 corresponden al año 2013 y 55 al año 2014;

asimismo, el 73.08% constituyen consultas gratuitas y el 26 92"k son onerosas'

conforme se detalla en el siguiente cuadro:

coNsulras
AÑos

IOTA:.
PORCEI.'IAJE

201:i ana t%l

Gratuita 61 28 95 73.08

8 27 35 26.92

TOTAL 75 55 130 lm.0c

1.2. ldent¡f¡cac¡ón de Problemas:

El principal problema es la falta de una brigada de trabajo con dedicación exclusiva

para la atención de las consultas de búsqueda catastral en la base de datos del

SINABIP, teniendo en cuenta que el indice de ingreso de dichas solicitudes ha ido

en aumento a padir del último trimestre del año 20'13, situación que excede nuestra

capacidad operativa actual para la atención de dichas solicitudes dentro de los

plazos estab¡ecidos.

Costo Benef¡c¡o:

Los activos de mayor potencial con los que cuenta el Estado y sus entidades

públicas son sus inmuebles, que cubfen grandes extensiones del territorio nacjonal,

de modo que su valor y mejor aprovechamiento está directamente vinculado con la

adecuada gestión de los mismos. Esto último se basa en la centralización de la

información predial en el SINABIP, como un mecanismo de identificación del

patrimonio estatal y control de los actos administrativos que recaen sobre estos.
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Por lo expuesto, los costos que genere la ejecución del Plan resultan bajos respecto

al nivel de confianza que se generará entre la ¡nstitución y nuestros adm¡nistrados,

en la medida oue se pretende atender la totalidad de las 324 búsquedas catastrales

que se ha proyectado ¡ngresarán en el período de abril a julio del año 2014; lo que

en suma, elevará la calidad del servicio de búsqueda catastral que presta la

entidad. en el marco de la politica de modernizac¡ón de la gestión del Estado al

servicio del ciudadano.

ASPECTOS GENERALES

2.1. Base Legaly Marco Inst¡tuc¡onal

Este Plan se formula en cumplimiento de la función exclusiva de Registro que

corresDonde a la SBN en su cond¡ción de Ente Rector del SNBE, conforme a lo

orevisto en el literal e) del numeral 14.1 del artículo 14" de la Ley N'29151' Ley

General del Sistema Nacional de B¡enes Estatales, concordante con el literal d) del

numeral 9.5 del artículo 9", y los art¡culos 19', 20", 21' y 25' del Reglamento de la

Ley N" 2915'1, aprobado por el Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA

De otro lado, el Plan se encuentra alineado al Plan Estratégico Instituc¡onal - PEI

2012-2016, aprobado por la Resoluc¡ón N' 090-2011/SBN, reformulado por la

Resolución N" 'l'16-2012lSBN, mod¡ficado por la Resotución N" 096-2013/SBN' que

establece como uno de sus objetivgs estratégicos OE2: "Fortalecer las funciones de

la SBN para posicionarla como un Ente Rector, sólido y confiable", esencialmente

con su objet¡vo específico R.2.3: "Consolidar el Registro Únlco Obligatorlo con

informac¡ón completa y actualizada de los bienes estatales", cuya estrategia es la

"ldentificac¡ón, registro y actualización de !a información de los bienes estatales .

De igualforma, el Plan constituye una de las actividades a cargo de la Subdirección

de Registro y Catastro de la Dirección de Normas y Registro, prevista en el item

9.0.6 del numeral 8.2 de los Anexos del "Plan Operativo Institucional - POI 2014" 
'

aprobado por la Resolución N" 098-2013/SBN, modificado por la Resolución N"

003-20'14/SBN.

2.2. Alcance

Ámb¡to: Nacional.
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Benef¡c¡ar¡os: Las entidades del Estado' las personas naturales y juridicas

que formulan consultas de búsqueda catastral en la base de datos del

SINABIP.

lnvolucfados: Profesionales de la Subdirección de Registro y Catastro para

la capacitación, seguimiento y controldel avance de ejecución del Plan

Presupuesto y Recursos

El costo para la atención de las 324 consultas de búsqueda catastral en la base de

datos del SINABIP, asciende a la suma total de S/ 28,820.80 Nuevos Soles, cuyo

monto permitirá la implementación y ejecución de las actividades previstas en el

presente Plan.

De igual forma, para el cumplimiento de las actividades previstas en el Plan' se

requiere la contratac¡ón de un (01)abogado y un (01)ingeniero.

Eldetalle del presupuesto y recursos se adjunta en elAnexo No 0l del Plan

PRINCIPIOS RECTORES DEL PLAN

Pr¡nc¡p¡o de Social¡zac¡ón

La información catastral, técn¡ca, jurídica y económ¡ca de los bienes estatales que

contiene el SINABIP, en su d¡mensión espacial, temporal y temática es útil para el

ordenamiento territorial, desarrollo social y el fortalecimiento instituciona¡

OBJETIVOS

l. Generales:

Atender las consultas de búsqueda catastral en la base de datos del SINABIP,

formuladas oor las entidades det Estado en el marco del cr¡terio de colaboración

interinstitucional, así como las personas naturales y jurídicas conforme a la Guía de

servicios brindados en exclusividad del TUPA de la SBN.

pL-
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4.2. Específ¡co:

Atención de las 324 consultas de búsqueda catastral en la base de datos del

SINABIP, que se proyecta ingresarán en el periodo de abril a julio del año

2014.

ESTRATEGIAS DE DESARROLLO

La brigada de trabajo realiza la búsqueda en la base de datos alfanumérica del

aplicativo SINABIP y en la base gráfica del área materia de consulta a fin de

determinar si en dicho ámbito existe algún predio del Estado.

De tratarse de una consulta onerosa, se emite el Certificado de Búsqueda Catastral,

acompañado de un listado de predios del Estado con el detalle de los principales

datos del predio consultado (como por ejemplo, la existencia de superposiciones

gráficas) y se elabora el oficio de respuesta.

En el caso de una consulta gratuita, siendo que la información es sol¡citada por una

entidad del Estado en el marco del criterio de colaborac¡ón ¡nterinstitucional, se

emite el oficio de respuesta acompañando el listado de predios estatales, de

acuerdo al área materia de consulta.

5.1, Cronograma de trabaio

El croñograma de trabajo a ejecutarse se detalla en el Anexo N'02.

VI. ACCIONES ESTRATEGICAS, INDICADORES, METAS Y RESPONSABLES

.1. AccionesEstratég¡cas

El "Plan de atención de consultas de búsqueda catasfal en la base de datos del

SINABIP. Periodo Abril - Julio 2014", se encuentra alineado al Plan Estratégico

lnstitucional - PEI 2012-2016, específicamente al objetivo estratégico OE2i

"Fortalecer las funciones de la SBN para posicionarla como Ente Rector, sólido y

confiable", y a su objetivo específico R.2.3: "Consolidar el Registro Unico

Obligatorio con información completa y actualizada de los bienes estatales", cuya

l'. ^"hl
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estrateg¡a es la: "ldentificac¡ón, registro y actualización de la ¡nformac¡ón de los

bienes estatales'.

6.2. Ind¡cadores

Está constituido por el número de consultas de búsqueda catastral en la base de

datos del SINABIP, que serán atendidas.

6.3. Metas

Atender 324 consultas de búsqueda catastral en la base de datos del SINABIP' que

se proyectan ingresarán en el periodo Abril - Jul¡o del año 2014.

5.4. Responsablea

La unidad orgán¡ca responsable de la ejecución del Plan es la Subdirección de

Registro y Catastro.

El detalle del l¡neamiento de política, las acciones estratégicas, indicadores, metas

y responsable de la ejecuc¡ón del Plan, se muestra en el siguiente cuadro:

accoNÍs ¡srraltctcrs, tNDr(¡DoRrs. MErA5 Y &sPor{sA3t¡$

Únco obr qarorio cn

MONITOREO Y EVALUACION

Conforme a lo establecido en el numeral 6.8 de la Directiva No 08-2012/SBN-SG,

aprobada por la Resolución N' 086-2012/SBN-SG, modiflcada por la Resolución N'

0s3-2013/SBN-SG:

a) La Subdirección de Registro y Catastro es responsable de la ejecución del

presente Plan e informará trimestralmente de los resultados obtenidos. Dichos

9:,,:..qf.

11





avances serán remitidos a la Oticina de Planeamiento y Presupuesto, con copla

a la Dirección de Nomas y Registro.

b) La Oficina de Planeamiento y Presupuesto se encargará de realizar el mon¡toreo

y evaluación del presente Plan e informará a la Secretaria General respecto de

los avances y logros obtenidos.

v t. ANEXOS

Anexo N'01:Costos detallados del Plan.

Anexo N' 02: cronograma de trabajo.

l':=*-.

12





ANEXO N" OI
COSTOS DETALLADOS DEL PLAN

ANEXO N" 02
CRONOGRAMA DE TRABAJO

@'

INGEÑIERO / ARQUTTECTO
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